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                    RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintidós 

(2022). 

      REF.  EXON ALIM 2021-00942. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO N° 173 DEL 13 DE OCTUBRE DE 2022. 

 

 

 Anéxese al correspondiente proceso, la documental que fuera 

remitida vía correo electrónico el día 28 de septiembre de 2022 

(archivo Nro. 28), la como se puede aprecia, va dirigida es para 

el proceso de ALIMENTOS 1984-05201, que se tramita 

simultáneamente con este. 

 

 Por resultar prematura, se niega la solicitud de 

señalamiento de fecha para llevar a cabo la audiencia de que 

trata el art. 373 del C.G.P., formulada por la apoderada del 

demandante en memorial que remitiera vía correo electrónico el 

día 4 de agosto del cursante año (archivo Nro. 29), por cuanto de 

autos se aprecia que a la fecha no se ha efectuado aún en legal 

forma la notificación del demandado ERNESTO RAMIREZ TRUJILLO, 

pues en informe secretarial que fuera rendido el dia 20 de 

septiembre del cursante año, se indicó que no obran en el 

plenario la remisión del citatorio de notificación art. 291 del 

C.G.P.-  
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